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Quito, Av. Amazonas Nro. 21-147 y Ramón Roca Tele-fax: 2525-470 
Edificio Rio Amazonas Ofc. 206. Celular: 084-258-150 

Señora. . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A Y c Ú 
Ciudad.- C 

De mis consideraciones: 

Sra. Gladys Lupe García Michilena, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía “ECUADORIAN HOMEOPATIC UNION EHU CIA. LTDA””, 
ante Usted acudo, digo y solicito: 

A usted hago conocer, que se ha realizado la siguiente Cesión de Participaciones, misma que 

fue mediante Escritura Pública, otorgada el 20 de Abril del 2.012, ante el señor Notario 

Noveno del Cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el 4 de Mayo del 2.012. 

a.- CEDENTE.- MARIA JOSE ALCIVAR LUGO, portador de la cédula de ciudadanía número 

171379179-4, cede (30) treinta participaciones de (USD 1.00) c/u. UN DOLAR cada una, por 

lo que cede (30) treinta participaciones; a. CESIONARIO.- MAURO JOSELITO QUISHPE 

CARRERA, portador de la cédula de ciudadanía número 170825621-7 (ecuatoriano). 

b.- CEDENTE.- JENNY GABRIELA JIMENEZ GUZMAN, portador de la cédula de ciudadanía 
número 171432728-3, cede (41) cuarenta y un participaciones de (USD 1.00) c/u. UN 

DOLAR cada una, por lo que cede (41) cuarenta y un participaciones; a. CESIONARIO.- 

MAURO JOSELITO QUISHPE CARRERA, portador de la cédula de ciudadanía número 

170825621-7 (ecuatoriano). 

C.- CEDENTE.- RODRIGO DE PAUL VILLAMARIN ZAPATA, portador de la cédula de 
ciudadanía número 171017947-2, cede (41) cuarenta y un participaciones de (USD 1.00) 
c/u. UN DOLAR cada una, por lo que cede (41) cuarenta y un participaciones; a. 

CESIONARIO.- MAURO JOSELITO QUISHPE CARRERA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 170825621-7 (ecuatoriano). 

Una vez realizados los cambios antes mencionados, solicito se me extienda tres certificados 

de Listado de Socios y tres certificados del Cumplimiento de Obligaciones... a 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Firmo conjupftamente con el Abogado de la Compañía.     

  

   
   

Atentamente. 

A: On 
Sra. Gladys L. García M. 
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ESCRITURA NÚMERO: 5631 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ECUADORIAN HOMEOPATHIC UNION EHU CÍA. 

LTDA. 

QUE OTORGAN: 

DIEGO PATRICIO CALERO GARCIA, MARIA JOSE ALCIVAR 

LUGO, JENNY GABRIELA JIMÉNEZ GUZMÁN Y RODRIGO 

DE PAUL VILLAMARÍN ZAPATA 

A FAVOR DE: 

MAURO JOSELITO QUISHPE CARRERA 

CUANTÍA: 112,00 

DI 5 COPIAS 

S.G. 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

pública del Ecuador, hoy día VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 

OS MIL DOCE, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, 

OTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO, 

egún oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

     
    

     

  

uión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen: 

or una parte los cónyuges DIEGO PATRICIO CALERO 

ARCIA Y MARIA JOSE ALCIVAR LUGO, cada uno por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; la señora JENNY GABRIELA JIMÉNEZ GUZMÁN, 

divorciada, por sus propios derechos; el señor RODRIGO DE 

PAUL VILLAMARÍN ZAPATA, casado con la señora Magaly 

De Lourdes Ceballo Zambrano, por sus propios derechos; y, 
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por otra parte el señor MANUEL ¡VAN QUISHPE CARRERA, 

en su calidad de mandatario del señor MAURO JOSELITO 

QUISHPE CARRERA, soltero, conforme consta del poder 

especial que en copia certificada se agrega a la presente.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una de  CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, en calidad de Cedente, los cónyuges señores 

DIEGO PATRICIO CALERO GARCIA y MARIA JOSE ALCIVAR 

LUGO, casados entre sí; JENNY GABRIELA JIMÉNEZ 

GUZMÁN, divorciada; y, RODRIGO DE PAUL VILLAMARÍN 

ZAPATA, casado con la señora Magaly De Lourdes Ceballo 

Zambrano; y, en calidad de Cesionario el señor MANUEL IVAN 

QUISHPE CARRERA, en su calidad de mandatario del señor 

MAURO JOSELITO QUISHPE CARRERA, según consta del 

Poder Especial, otorgado ante el señor Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, el veinte y uno (21) de febrero del 

año dos mil ocho, mismo que se adjunta a la presente 

escritura pública. Los Comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, hábiles para contratar y
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUIIÓO 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario 

Quinto del Cantón Quito, Doctor Humberto Navagsg     

  

    

  

   
    

   
   

      

  

cinco de julio del año dos mil siete, se constituy 

ECUADORIAN HOMEOPATHIC UNION EHUÉ 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil dé 
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el veinte y tres de Julio del año dos mil siete; 

tiene su domicilio principal la Ciudad de Quito, Provificia de 

Pighincha con un Capital Social de UN MIL Dólares de los 

      

   

Estados Unidos de Norteamérica, dividido UN MIL 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

TEAMERICA cada una, con un plazo de duración de 

cincuenta años; b).- Con fecha diecinueve (19) de Abril del 

o dos mil doce, la Junta General Extraordinaria Universal de 

ocios, Autorizo a los señores MARIA JOSE ALCIVAR LUGO, 

ceder O ' transferir TREINTA Participaciones; JENNY 

GABRIELA JIMÉNEZ GUZMÁN, ceder o transferir CUARENTA 

UN Participaciones; y, RODRIGO DE PAUL VILLAMARÍN 

ZAPATA, ceder o transferir CUARENTA Y UN Participaciones, 

tbdos ellos ceden al señor MAURO JOSELITO QUISHPE 

qparera conforme consta del acta que como documento 

habilitante se adjunta. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, mediante el 

presente instrumento los señores MARIA JOSE ALCIVAR 

LUGO, JENNY GABRIELA JIMÉNEZ GUZMÁN, y, RODRIGO 

DE PAUL VILLAMARÍN ZAPATA, de forma libre y voluntaria, y 

debidamente autorizado, conforme consta del documento acta 

  

que se adjunta, ceden y transfieren las participaciones a favor 

2.0 ABR, 2012 
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del señor MAURO JOSELITO QUISHPY CARRERA, de acuerdo 

al detalle y forma especificada en acta de fecha diecinueve 

(19) de Abril del año del doce, * equivalente a un valor de 

ciento doce dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 

que los cedentes declara recibirlo a su entera satisfacción de 

parte del cesionario. Por su parte el señor MANUEL IVAN 

QUISHPE CARRERA, : acepta la cesión de participaciones que 

se realiza por medio de la presente escritura, por ser de 

beneficio para el señor MAURO JOSELITO QUISHPE 

CARRERA. CUARTA.- DECLARACIONES.- Los Cedentes 

declaran expresamente que transfieren la participaciones sin 

reserva de ninguna clase y que no tiene ningún reclamo que 

formular por este concepto al Cesionario, quien ha procedido 

a cancelar los valores correspondientes por las 

participaciones cedidas, quedando desde la presente en 

calidad de socio con todos sus derechos y obligaciones con la 

Compañía ECUADORIAN HOMEOPATHIC UNION EHU CÍA. 

LTDA. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Escritura Pública es de CIENTO DOCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y por lo 

mismo suscrita por el Doctor Fabián Navarrete, portador de la 

matrícula profesional signada con el número siete mil 

quinientos treinta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se han observado y cumplido con todos y cada uno de 

los preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

demanda; y leída que les fue por mí el Notario, integramente a 

los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas y 

cada una de las partes de su total contenido, para, constancia 
] AAA TONOS 

. . . sE A 
y en fe de ello firman conmigo en unidad cto.- Des do lo      
que doy fe.- 

DIEGO PATRICIO CALERO GARCIA ' *, 

Col /71182/73.8 

  

6 ie | > Y» 

RODRIGO'DE PAUL VILLAMARÍN ZAPATA 

C.O. 17OI7I4TZ 

  

Siguen las firmas.... 

s 2 0 ABR. 2012 
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MANUEL IVAN QUISHPE CARRERA 

CO. 1907392/6€- Y 

O) e Llraeed 
R. JUAN 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO
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SOCIOS, DE LA COMPAÑÍA ECUADORIAN $ HFG , 
- UNION EHU CIA. LTDA., CELEBRADA EL JUESES "ÁBRIL 2 

DEL 2.012. ES E 
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En la Ciudad de Quito, el día de hoy Jueves diecinueve de Abril el año dos 

doce, a las seis de la tarde (18:00 HORAS), se reúnen los señores co ce 

“ECUADORIAN HOMEOPATHIC UNION EHU CIA. LTDA.”, ubicada en la cal ón M 

37-214 y Pasaje Mónaco, edificio Aqua Marina piso bajo, de esta Ciudad de Qlito, los 

señorep: 1).- Gladys Lupe García Michilena, propietaria de 310 participaciofes, de un 

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOGRTEAMERICA, cada una; 2).- María 

José Alcívar Lugo, propietaria de 230 participaciones, de un valor de UN DOLAR DE LOS* 
ESTAMOS UNIDOS DE NORTEAMERCA, cada una; 3).- Jenny Gabriela Jiménez Guzmán, 

bropidtarja de 230 participacioned de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NOR ).- Rodrigo de Paúl Villamarin, propietario de 230 

partigpaciones, de un vafór de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; * Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento del 

ital Social Suscrito y Pagado, siendo su capital de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, quienes amparándose en el artículo Doscientos treinta y 

otho fle la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Spcio$ con carácter de Universal, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

    

   

    

, 

   

    
ON DE PARTICIPACIONES.   Verificada una vez más la lista de Socios Asistentes por Secretaría y aprobado el 

orden del día, se da inicio a la sesión bajo la dirección y Presidencia del señor Manuel Iván 

QuisHpe Carrera y actúa en calidad de Secretario ad-hoc la señora Gladys Lupe García 

Michilena, todo de conformidad con los estatutos que rigen a la Compañía.- 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único punto del orden del día 
relacionado sobre "La Cesión de Participaciones” el señor Presidente manifiesta que los 

señores MARIA JOSE ALCIVRA LUGO, desea vender o transferir TREINTA Participaciones; 

JENNY GABRIELA JIMÉNEZ GUZMÁN, desea vender o transferir CUARENTA Y UN 

Participaciones; RODRIGO DE PAUL VILLAMARÍN ZAPATA, desea vender o transferir 

CUARETA Y UN Participaciones, todos ellos ceden al señor MAURO JOSELITO QUISHPE 
CARRERA, por lo tanto solicitan la respectiva autorización, misma que es autorizada por 

todos los asistentes, ósea por unanimidad. 

Por lo que la presente Junta General Extraordinaria Universal faculta a los cesionarios 

realizar la Escritura Pública correspondiente con los requisitos de Ley. 
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Siendo las 18h30 queda levantada la sesión, y se da un lapso treinta minutos a fin de que 

sea elaborada el acta. - 
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>... REPÚBLICA DELECUADOR 
CERCADO DES OTACIÓN: 

Referendum y Cónsulla 7-May-2011 
171188173-8 280 - 003Í 

CALERO GARÚ DIEGO PATRICIO. 

¡CHA . QUITO 

  

      

  

       OVINCIAL DE PICHINCHA..-, 9023 
2373963 16/09/2011 11:21:35 

  

    

SOTARjO MOWENO DEL CANTOR De 
EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NOTAR 
¡OY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
COMFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADA 
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SUPER'OR EMPLEADO PRIVADO REPÚBLICA DEL ECUADOR S 

APELIDOS * NOMBRES DEL PADRE 7 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 

VILLAMARIN SEGUNDO « Ta 
IDENTIFICACIÓN Y-EEDULACIÓN 

, 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — ¿ode 
CEM DE +. 17 4017947-2 

ZAPATA ELVIA  * Ae 
CIUDADANIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

QUITO 4E 
VILCAMARIN ZAP. 

2011-40-04 ES 
FECHA DE EXPIRACIÓN a 

2021-10-04 : 

       
Um ESTADOCIVIL Casado 

MORIRÁN] Aecan vb nounoes CEBALLO ZAMBRANO     
  

    
      

  

    

    

       

DiATEC TOR GENERAL 
E MÁ DEl CEDULADO 

e a —— HEPÚBLICA DEI ECUADOR 
E cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

. NÚMERO CÉDULA = 

VILLAMARIN ZAPATA RODRIGO DE 
PAUL 
PICHINCHA QUITO Ss 

PROVINCIA 
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NOTARIO NOVENO DEt CANTON QUITO] 

EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY ROTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTAL. 
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/ RS / =G DEL ECUADOR , y -N CONSEJO NACIONAL ELECTORAL he E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
65 ERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0715072041         
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CHAUPIGRUZ == “o 
PARROQÍIA = 

NOTARIO POVENO EL CANTÓN QUITO 4 

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIA 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTAD     

  

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPA, 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V1343V 1772 

ADE 111,05 Y NOMBRES DEL PADRE” 
JIVENEZ JUAN MARCOS - 

APELLILOS Y NOMBRES DE LA NÁDRE 
GUZMAN BLANCA DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUITO 
2014-14-12 

SEL HA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-12 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUATO! 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL | 
DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA $ 

   
       

     

  

    

  

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE NE FUE PRESENTADA 
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Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA ECUADORIAN HOMEOPATHIC UNION EHU CÍA. LTDA. QUE 
OTORGAN: DIEGO PATRICIO CALERO GARCIA, MARIA JOSE ALCIVAR 
LUGO, JENNY GABRIELA JIMÉNEZ GUZMÁN Y RODRIGO DE PAUL 
VILLAMARÍN Z OR JSQ. JOSELITO QUISHPE 
CARRERA, firmaila y s Jlada e en QU: Maite! dos mil doce.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia “ECUADORIAN 

HOMEOPATHIC UNIÓN EHU CIa. LTEDA,, celebrada 

ante mi Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

buis Humberto Navas Dávila, el 05 de julio del 

2007, de To “cual tomé nota de la CESIÓN DE 
O .o . 

E en la prezente 

escritura.- 0 Ar junta de abril del año 

: ce 

dos mil doce, 

     Xuvas Dávila 
NOL4IÓODO GUIENTTO 

Quitro 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2081 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de julio del dos mil siete, a fs. 1830, Tomo 
138, correspondiente a la Constitución de la compañía “ECUADORIAN 
HOMEOPATHIC UNION EHU CIA. LTD eferente a la presente Cesión de 

j $ mil doce, ante el Notario Noveno 
mayo del dos mil doce.- EL 

   

   

     

   

  

Encargado del cantón.- Quito, 
REGISTRADOR.- 

  

ge de Registro bo, 
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RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ á 8 
GISTRADOR MERCANTIL MM 

DE CANTÓN QUITO. 2 ME € 

Y, 

¿e 
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Merca de o mb/ pb 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


